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CONFLICTOS COLECTIVOS: ¡¡VISTOS PARA SENTENCIA!! 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA – Sala de lo Social 
Cáceres, 14 de septiembre de 2023 

Breve resumen de lo acontecido: 

Tal y como nos comprometimos, con el personal afectado, en USO hemos cumplido con nuestra 
palabra y como informábamos el 24 de julio, en el USO INFORMA 73, en el día de ayer tuvieron 
lugar las vistas de los conflictos colectivos 10/2023, 11/2023 y 12/2023 en la Sala de lo Social del 
TSJEx, teniendo como demandante al sindicato USO, y como demandada a la UEx, asistiendo el 
responsable de USO en la UEx, asistido por letrada en ejercicio, así como, únicamente, la 
organización sindical CSIF con representación en el Comité de Empresa del PDI, además, 
obviamente, del letrado en representación de la UEx. UGT Y CC.OO., a pesar de estar citadas, no 
acudieron al acto del juicio. 

Como entenderéis, nos llevamos una desagradable sorpresa, al comprobar que estos sindicatos no 
se personaran en la vista, donde se iban a tratar de las condiciones laborales de un cierto número de 
trabajadores y trabajadoras a los que, se supone, también representan.  

Os recordamos que los objetos de los conflictos colectivos planteados eran los siguientes: 

➢ Procedimiento 10/2023: Reconocer el derecho del abono de la cantidad correspondiente a la cuota 
patronal de la Seguridad Social que es detraída al Personal Investigador Posdoctoral “Margarita 
Salas” y “María Zambrano” de la UEx.  

➢ Procedimiento 11/2023: Reconocer el derecho del Personal Científico e Investigador Posdoctoral 
“Ramón y Cajal” y “Juan de la Cierva” de la UEx, a percibir el complemento de antigüedad, conforme 
a la normativa y jurisprudencia de aplicación.  

➢ Procedimiento 12/2023: Reconocer el derecho del Personal Científico e Investigador (PCI) Laboral de 
la UEx, del incremento retributivo anual conforme a la normativa presupuestaria de aplicación.  

En USO, tal y como no podía ser de otra forma, nos ratificamos en el suplico de cada una de las tres 
demandas de conflicto colectivo. 

CSIF: No se opone a las demandas del sindicato USO. 

UGT: No se presentó. 
CC.OO.: No se presentó. 

En cuanto nos notifiquen las sentencias que dicte el TSJEx – Sala de lo Social, os haremos partícipes. 

Por parte del Comité de Empresa del PDI Laboral, en esta ocasión asistió la presidenta (CSIF) aunque 
no intervino en ningún momento. No tenemos constancia en USO de convocatoria alguna de reunión 
para tratar sobre estos importantes asuntos, de especial interés para el colectivo al que representan. 

Seguiremos manteniéndote informado.     
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